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REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCION DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE TEMASCALCINGO, ESTADO DE  MÉXICO. 

 

TÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES.  

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Art ículo 1.-  El presente reglamento es de orden públ ico t iene por objeto regular  la 

creac ión, estructura, organizac ión, func ionam iento y atr ibuc iones de la Comisión  de 

Honor y Just ic ia de la Direcc ión de Segur idad Pública Munic ipal  de Temascalc ingo,  

Estado de México , conforme a los establec ido en e l Capítu lo  sexto de la Ley de 

Segur idad del Estado de México.  

 

Art ículo 2. -  La Comisión de Honor y Just ic ia, es un órgano colegiado que tendrá como 

atr ibuc ión l levar a cabo en e l ámbito de su competencia, los procedimientos en los 

que se resuelva la suspens ión temporal ,  separac ión, remoción, baja, cese o cualquier 

otra forma de terminación del servic io de los e lementos pol ic ia les  de conformidad con 

lo establec ido en e l ar t ícu lo 123, apar tado B, f racc ión XII I  de la Const i tuc ión Federal  y 

la Ley General,  cuando incumplan:  

 

I .   Con los  requis itos de permanenc ia que se es tablecen en la Ley General;  Ley 

de Segur idad del Estado de México y demás dispos ic iones legales 

apl icables.  

 

I I .  Con las obl igac iones establec idas en la Ley General;  Ley de Segur idad del  

Estado de México; Reglam ento de la Dirección de Segur idad Pública 

Munic ipal  y demás dispos ic iones  legales apl icables;  y  

 

I I I .  Con e l Régimen disc ip l inar io establec ido en la Ley de Segur idad del  Estado de 

México.  

 

Art ículo 3.-  Para los  efectos del presente Reglamento se entenderá por:  

 

I .  Ley:  La Ley de Segur idad del Estado de México ;  

 

I I .  Comis ión: La Comisión de Honor  y Just ic ia de la Dirección de Segur idad 

Públ ica Munic ipal  de Temascalc ingo,  Estado de México ;  

 

I I I .  Pres idente: Al pres idente de la Comis ión de Honor  y Just ic ia de la  

Direcc ión de Segur idad Públ ica Munic ipal de Temascalc ingo, Estado de 

México;  
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IV.  Secretar io: Al Secretar io de la Comis ión de Honor y Just ic ia ;  

 

V.  Representante: Al representante de los e lementos como integrante de la 

Comis ión de Honor  y Just ic ia ;  

 

VI .  Direcc ión de Segur idad Públ ica Munic ipal :  La Dirección de Segur idad 

Públ ica Munic ipal  de Temascalc ingo,  Estado de México ;  

 

VI I .  Reglamento: El Reglamento de la Dirección de Segur idad Públ ica 

Munic ipal  de Temascalc ingo,  Estado de México;  

 

VI I I .  Director :  Al Director de Segur idad Públ ica Munic ip al de Temascalc ingo,  

Estado de México;  

 

IX.  Elementos:  A los  Pol icías Munic ipales de Temascalc ingo, Estado de 

México.  

 

 

T ITULO SEGUNDO 

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION  

 

CAPÍTULO I  

DE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISION. 

 

 

Art ículo 4.-  La Comisión se integrará por:  

 

I .  Un Pres idente, que tendrá voto de cal idad;  

I I .  Un Secretar io;  y 

I I I .  Un Representante de la Corporación Pol ic ia l .  

 

 

Art ículo 5.-  La Comisión tendrá las  s iguientes facultades:  

 

I .  Conocer , resolver y en su caso,  sanc ionar las fa ltas en que incurran los e lementos 

de la Direcc ión de Segur idad Pública  Munic ipal ,  en los términos del presente 

Reglamento con base en los pr inc ip ios de actuación previs tos en la Ley General del 

Sistema Nacional de Segur idad Públ ica, la  Ley de Segur idad  Públ ica del Estado de 

México,  el  Reglamento de la Direcc ión de Segur idad Pública Munic ipal  de 

Temascalc ingo, Estado de México , as í como en las normas d isc ip l inar ias de los 

Cuerpos de Segur idad Pública y demás dispos ic iones apl icables;  

 

I I .  Conocer y resolver los casos de separac ión del servic io de los e lementos de la 

Direcc ión de Segur idad Públ ica Munic ipal,  por incumpl ir  con los requis itos de 

permanenc ia establec idos en la legis lac ión y la  normat iv idad en la mater ia ;  
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I I I .  Resolver sobre la suspens ión temporal  y la  dest i tuc ión d e los  e lementos;  

 

IV. Pract icar las di l igenc ias necesar ias que conl leven a resolver  los asuntos respecto  

a su competenc ia;   

 

VI .  Proponer acciones, medidas o proyectos para mejorar e l func ionamiento de la 

Direcc ión de Segur idad Públ ica Munic ipal ;  

 

VI I .  Rec ib ir  y canal izar a la instanc ia correspondiente, todo t ipo de sugerencias, 

quejas, opin iones, propuestas o pet ic iones que se formulen, re lat ivas  a l   servic io de 

Segur idad Pública Munic ipal ;  

  

VI I I .  Conocer y resolver sobre las controvers ias der ivadas de los resultados de las  

Evaluac iones de Contro l de Conf ianza, en los que se emita resultado de aprobado con 

Restr icc iones.  

  

IX. Las demás que le as igne e l presente Reglamento y otras disposic iones legales.  

 

Art ículo 6.-  El Pres idente de la Comis ión tendrá las  s iguientes atr ibuc iones:  

 

I .  Convocar  a ses iones ord inar ias,  ex traordinar ias y permanentes ;  

 

I I .  Pres id ir  las  ses iones;  

 

I I I .  Dir ig ir  los asuntos mot ivo de  las  reuniones de la Comis ión;  

 

IV.  Emit ir  e l voto de cal idad en caso de empate;  

 

V.  Imponer  medidas correc t ivas a los miembros de la Comisión;  

 

VI .  Proponer los  mecanismos que permitan e l mejor func ionamiento de la 

Comis ión;  

 

VI I .  Suscr ib ir  a nombre de la Comis ión las  resoluciones que emita ; y 

 

VI I I .  Las demás que le conf iera el  presente Reglamento y otras dispos ic iones 

legales v igentes.  

 

Art ículo 7.  -  El Secretar io,  tendrá las s iguientes atr ibuc iones:  

 

I .Pres id ir  las  ses iones en ausencia del Pres idente ;  

 

I I .Ci tar  oportunamente a ses iones ord inar ias , ex traordinar i as y permanentes a 

convocator ia del  Pres idente ;  
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I I I .Proponer e l orden del día de los asuntos de cada ses ión;  

 

IV.Levantar acta c ircunstanc iada de las ses iones de la Comisión, haciendo constar  

los acuerdos que en e l las se tomen;  

 

V.Vig i lar  e l cumpl im iento de los acuerdos de la Comisión en e l ámbito de su 

competenc ia;  

 

VI .  Rec ib ir  las quejas c iudadanas en contra de la actuac ión de los  e lementos de 

los Cuerpos de Segur idad Públ ica e invest igar  los hechos re lat ivos a las  

mismas;  

 

VI I .  In ic iar  invest igac iones a pet ic ión del Pres idente, respecto de fa ltas graves 

presuntamente comet idas por los e lementos de la Direcc ión de Segur idad 

Públ ica Munic ipal ;  

 

VI I I .  Presentar e l expediente re lac ionado con fa lta atr ibuida a l e lemento ;  

 

IX.Ins tru ir  el  procedimiento adminis trat ivo correspondiente; y    

 

X. Las demás que le conf iera e l presente reglamento y otras dispos ic iones  legales 

v igentes.  

 

 

Art ículo 8.-   El Representante, tendrá las s iguientes at r ibuc iones:  

 

I .  As ist ir  a  las  sesiones de la Comis ión;  

 

I I .  Vig i lar  que se respeten los derechos de los e lem entos del cuerpo de segur idad 

públ ica;  

 

I I I .  Presentar propuestas a la comisión que garant icen los derechos de sus 

representados, as í como plantear su opin ión respecto de los asuntos tramitados 

en la misma.  

 

IV.   Votar  y Firmar las  resoluc iones que emita la  Comisión; y  

 

V. Las demás  que se der iven de los  acuerdos de la Comis ió n.  

 

 

CAPITULO II  

DE LAS SESIONES DE LA COMISION  

 

Art ículo 9.-  La Comisión se reunirá en Pleno, a convocator ia del  Pres idente,  sus 
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ses iones serán ordinar ias, ex traordinar ias y permanentes. Las sesiones ord inar ias se 

real izaran cuando menos una vez cada tres  meses, las ext raordinar ias cuantas veces 

sean necesar ias y las  permanentes cuando la natura leza o importanc ia del asunto lo 

ameri te.  

 

Para que la Comis ión se cons idere reunida en ses ión, deberá estar representada por  

lo menos por dos de sus integrantes.  

 

Los acuerdos de la Comisión se tomaran por mayoría de votos, y en caso de empate 

e l Pres idente tendrá e l voto de cal idad.  

 

Art ículo 10.-  La Comisión tendrá como sede para e l desarro l lo de sus ses iones, as í 

como para e l desempeño de sus func iones las insta lac iones de la D irecc ión de 

Segur idad Pública Munic ipal.  

 

 

CAPÍTULO II I  

DE LAS FORMAS DE ASUMIR EL CARGO Y DE LA ELECCIÓN  

 

 

Art ículo 11.-  El Presidente y e l Representante de la Comisión serán des ignados por e l 

Director de la Segur idad Públ ica Munic ipal  conforme al ar t ícu lo 161 de la Ley de 

Segur idad del Estado de México.  

 

El Secretar io será e l  t i tu lar  del área jur íd ica de la Dirección de Segur idad Públ ica 

Munic ipal .  

 

Los integrantes de la Comisión permanecerán en e l cargo  hasta en tanto no sean  

removidos por  quienes  los  nombren o renunc ien por  causa just i f icada a la misma.  

 

Art iculo 12.-  El desempeño de integrante de la Comisión const i tuye un cargo 

honor if ico por lo que está prohib ido rec ib i r  compensac ión a lguna der ivada de esta 

act iv idad.  

 

Art ículo 13 . -  Una vez nombrada la Comisión, rendirán protesta ante e l Ayuntamiento 

a f in  de quedar  formalmente ins ta lada.  

 

 

T ÍTULO TERCERO 

PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN 

 

CAPÍTULO I  

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  

 

Art ículo 14.-  El procedimiento adminis trat ivo ante la  Comisión t iene por  objeto 
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determinar la responsabi l idad adminis trat iva en que incurran los e lementos de 

segur idad públ ica munic ipal,  así como del  personal administ rat ivo con func iones de 

segur idad públ ica y aquellos bajo el régimen pol ic ial en términos de las leyes 

federales,  estata les  y de  carácter  munic ipal .   

 

Art ículo 15.-  El super ior  inmediato del e lemento pol ic ia l que incumpla con alguno de 

los requis itos de permanenc ia, las obl igac iones establecidas en la Ley General  del 

Sistema de Segur idad Nac ional de Segur idad Públ ica,  la Ley de Segur idad del Estado,  

El Reglamento de la Direcc ión de Segur idad Públ ica Munic ipal de Temascalc ingo, 

Estado de México , o con e l régimen d isc ip l inar io establecido en la  Ley de Segur idad 

del  Estado, t iene la obl igac ión de integrar  el  expediente que sustente d icha 

ir regular idad y de remit ir lo  a la  brevedad a la Comisión de Honor y Just ic ia.  

 

De la misma forma cuando algún servidor públ ico o c iudadano tenga conoc imiento de l  

incumplimiento de a lguna de las obl igac iones o fa ltas a cargo de un e lemento del 

cuerpo de segur idad públ ica munic ipal ,  lo hará saber a l Director de Segur idad Públ ica 

Munic ipal ,  y este bajo su estr ic ta responsabi l idad, deberá formar expediente y 

remit ir lo  a la Comis ión.  

 

Art ículo 16.-  La Comisión de Honor y Just ic ia, cuando le sea remit ido un exp ediente a 

que se ref iere e l ar t ícu lo anter ior ,  abr irá un per iodo de información previa,  con la 

f ina l idad de conocer  las c ircunstanc ias del  caso concreto y estar en pos ib i l idad de 

determinar la convenienc ia a o no de tramitar e l procedimiento adminis trat ivo  

correspondiente.  

 

Art ículo 17.-  Antes, a l  in ic io o durante la tramitac ión del procedimiento administrat ivo,  

la Comisión de Honor y Just ic ia, podrá determinar, como medida precautor ia, la 

suspens ión temporal del e lemento pol ic ia l de que se trate, hasta en tanto se resuelva 

e l procedimiento correspondiente, con e l  objet ivo de salvaguardar e l in terés soc ia l,  e l 

interés públ ico o e l orden públ ico der ivado de las func iones que real iza, de así  

convenir  para e l  mejor  cumpl imiento del  servic io de segur idad públ ica .  

 

La medida precautor ia a ludida en e l párrafo anter ior ,  no prejuzga sobre la 

responsabi l idad que se impute.  

 

Durante e l per íodo de la suspens ión e l servidor públ ico no tendrá derecho a perc ib ir  

su salar io y demás prestac iones que le correspondan.  

 

Art ículo 18.-  De ser procedente, la Comis ión de Honor  y Just ic ia, inic iará 

procedimiento administrat ivo a l e lemento pol ic ia l,  as ignándole a l expediente 

correspondiente un número progres ivo e incluirá e l año que se in ic ia. El número se 

anotará en todas las promociones y actuaciones que se produzcan con el  mismo.  

 

Art ículo 19.-  La Comisión de Honor y Just ic ia otorgará a l e lemento pol ic ial  sujeto a 

procedimiento garantía de audienc ia a efecto de que conozca la ir regular idad que se 
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le imputa, of rezca pruebas y a legue en su favor.  

 

Art iculo 20.-  En el  c i tator io de garant ía de audienc ia se expresará:  

 

I .El nombre de la persona a la que se d ir ige;  

 

I I .El lugar , fecha y hora en la que tendrá ver i f icat ivo la audienc ia;  

 

I I I .El objeto o a lcance de la d i l igenc ia;  

 

IV.Las dispos ic iones legales en que se sustente;  

 

V.El derecho del interesado a aportar pruebas y a legar en la audienc ia por s í o 

por  medio de defensor ;  

 

VI .  Que podrá comparecer por  sí o apoderado legal;  y  

 

VI I .  El  nombre, cargo y f irma autógrafa de las autor idades que lo emiten.  

 

Art ículo 21.-  El c i tator io a garantía de audienc ia deberá ser not i f icado personalmente 

a l in teresado, por lo menos con cuarenta y ocho horas de ant ic ipac ión a la  fecha 

señalada para su desahogo,  a efecto de que prepare su defensa.  

 

Art ículo 22.-  El Secretar io de la Comis ión desahogará la di l igenc ia de garantía de 

audienc ia en los s iguientes términos:  

 

I .  Dará a conocer a l servidor públ ico las constancias y pruebas que obran en e l  

expediente del asunto,  en su caso;  

 

I I .  Se admit irán y desahogarán las pruebas que se of rezcan y que sean 

procedentes;  

 

I I I .  El comparec iente formulará los a legatos que cons idere pert inentes;  y  

 

IV .  Se levantará acta administ rat iva en la que consten las c ircunstanc ias 

anter iores.  

 

Art iculo 23.-  De no comparecer e l servidor  públ ico en e l día y hora   señalados en e l 

c i ta tor io, se hará constar su inas istenc ia y se tendrá por sat isfecha la garantía de 

audienc ia y perdido su derecho a of recer  pruebas y a legar en su favor.  

 

Art ículo 24.-  Son medios de prueba:  

 

I .  La confes ional;  
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I I .  Documentos  públicos y pr ivados;  

 

I I I .  Test imonia l ;  

  

IV. Inspecc ión;  

 

V.  Per ic ia l;  

 

VI .  Presunc ional ;  

 

VI I .  Ins trumental ;  y  

 

VI I I .  Fotograf ías y demás elementos apor tados por  la  c ienc ia.  

 

Los medios probator ios enl is tados en este art ícu lo se of recerán, admit irán o 

desecharán, desahogarán y valorarán conforme a las reglas que para ta l efecto se 

establecen en e l  Código de Procedimientos Administrat ivos del Estado de México.  

 

Tratándose de pruebas supervenientes podrán presentarse hasta antes del d ic tado de 

la resoluc ión.  

 

Art ículo 25.-  Si en e l procedimiento es necesar io e l desahogo de las pruebas 

of rec idas, e l secretar io f i jará e l día y hora para ta l efecto , dentro de un p lazo no 

mayor  de d iez días  natura les  s iguientes a la  presentac ión de la promoción in ic ia l.  

 

Art ículo 26.-  Conclu ida la tramitac ión del procedimiento, cuando ex is tan documentos 

u otras pruebas que no sean del conoc imiento del servidor públ ico, se pondrán las 

actuaciones a d ispos ic ión de éste por un p lazo de tres días  hábiles s iguientes a la  

not i f icac ión del acuerdo respect ivo, para que formulen, en su caso, los alegatos que 

cons ideren pert inentes.  

 

Art ículo 27.-   El procedimiento terminará por:  

 

I .  Convenio; y 

 

I I .  Resoluc ión expresa del mismo.  

 

Art ículo 28.-  La Comisión de Honor y Just ic ia podrá celebra r con los e lementos 

pol ic iales sujetos a procedimiento convenios que pongan f in a los asuntos, s iempre 

que no sean contrar ios a las  d isposic iones legales apl icables.  

 

Art ículo 29.-  La resoluc ión expresa que ponga f in a l procedimiento indicará:  

 

I .  Nombre del servidor  públ ico;  
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I I .  La determinac ión que podrá ser de: remoción, baja, cese, sobreseimiento o 

resoluc ión s in sanc ión;  

 

I I I .  Los fundamentos y motivos que la sustenten;  y  

 

IV.  El nombre, cargo y f irma de los integrantes de la Comisión de Honor y 

Just ic ia.  

 

Art ículo 30.-  Cuando se impongan sanc iones adminis trat ivas,  la mot ivac ión de la 

resoluc ión cons iderará las  s iguientes c i rcunstanc ias:  

 

I .  La gravedad de la in f racción en que se incurra;  

 

I I .  Los antecedentes del inf ractor ;  

 

I I I .  Las condic iones socio-económicas del  inf ractor ;  y  

 

IV.  La re incidenc ia en e l incumplimiento de obl igac iones,  en su caso.  

 

Art ículo 31.-  La Comisión de Honor y Just ic ia ordenará la not i f icac ión a l servidor  

públ ico de la resoluc ión correspondiente, conforme a lo establec ido en e l Código de 

Procedimientos Administrat ivos del Estado de México.  

 

 

 

CAPÍTULO II  

DE LAS FALTAS 

 

Art ículo 32.-  Las fal tas disc ip l inar ias son todas aquel las  conductas contrar ias a los  

deberes y obl igaciones establec idos en las leyes y reglamentos a cargo de lo s  

e lementos adscr i tos  a la Direcc ión de Segur idad Públ ica Munic ipal ,  quienes deben 

observar y ajustar su actuar, a los mismos dentro y fuera del servic io, por lo que todo 

e lemento que incurra en éstas será sanc ionado en los términos del presente 

reglamento.  

 

 

Art ículo 33.-  Para los efectos del presente reglamento, se consideran como fal tas  

graves las  s iguientes:  

 

 

I .  Acumular cuatro o más faltas a su servic io, en un per iodo de 30 días natura les,  

s in causa jus t i f icada;  

 

I I .   Revelar información conf idenc ia l de la qu e tuviere conoc imiento con mot ivo de 

su trabajo;  
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I I I .   Negarse a que se le pract iquen las  evaluaciones de Contro l de Conf ianza, así  

como demás pruebas para e l desempeño de su labor , o no presentarse a la  

práct ica de los  mismos sin causa just i f icada;  

 

IV.   Conduc irse fa lsamente en informes, documentos, dec larac iones o cualquier  

otra información re lat iva a l desempeño de su servic io ;  

 

V.   Presentarse a su servic io, comis ión o capac itac ión, bajo los efectos de bebidas 

embriagantes o con a l iento a lcohól ico;  

 

VI .   Incurr ir  en negl igenc ia o imprudencia, que ponga en pel igro la v ida de sus 

compañeros o de cualquier otra persona;  

a.  Inger i r  bebidas a lcohól icas durante e l desempeño de sus func iones;  

 

VI I .  Consumir drogas, ps icotrópicos, enervantes o solventes dentro o fuera del 

servic io,  sa lvo prescr ipc ión médica;  

 

VI I I .   Disponer indebidamente, extraviar injust i f icadamente, o dar un uso o dest ino 

d iferente al armamento, uniforme y demás equipo de trabajo as ignado para e l  

desempeño de la func ión;  

 

IX.   Par t ic ipar en actos en los que se denigre a la  Corporac ión, dentro o fuera del  

servic io, a ju ic io de la comis ión;  

 

X.  Acumular  d iez boletas de arresto por su super ior  jerárquico en el  per iodo de un 

año en e l desempeño de su servic io;  

 

XI.   Ex ig ir  o aceptar  indebidamente cualquier  contraprestac ión o servic io  para 

cumpl ir  o dejar de cumplir  con sus funciones o para cometer un acto i l íc i to;  

 

XII .  Sustraer, a lterar o apoderarse s in causa jus t i f icada,  del  lugar  donde 

presuntamente se hubiere comet ido un del i to o una fal ta adminis trat iva,  objetos 

o evidenc ias relac ionados con e l  mismo;  

XII I .  L iberar indebidamente a las personas detenidas o bajo su custodia o favorecer 

la evas ión de las  mismas;  

 

XIV.  Excederse en e l uso de la fuerza  en e l  ejerc ic io de sus func iones;  

 

XV.  Portar uniforme, arma o equipo de traba jo fuera de servic io;  

 

XVI .  Abandonar su servic io  y/o comisión,   s in causa just i f icada;  

 

XVI I.  Provocar por negl igencia o imprudencia grave acc identes v ia les con vehículos 

of ic iales  a su cargo;  
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XVI II .  Desacatar la orden de un super ior ,  sa lvo que la misma sea const i tu t iva de 

del i to ;  

 

XIX.  No atender una pet ic ión de aux i l io que esté obl igado a prestar ;  

 

XX. XX. No aprobar las evaluaciones ante el  Centro de Contro l de Contro l de 

Conf ianza    del  estado de México;   

 

XXI.  In troduc irse a un domici l io part icu lar  o lu gares pr ivados s in autor izac ión de sus 

habitantes;  y 

 

XXII.  Cualquier otra conducta contrar ia a los pr incipios de actuac ión que legalmente 

están obl igados a observar los in tegrantes de los Cuerpos de Segur idad Públ ica 

y que atenten ser iamente contra la honorabi l idad y reputac ión de éstos, a ju ic io 

de la comisión.  

 

 

CAPÍTULO II I  

DE LAS SANCIONES 

 

Art ículo  34.-  Las  sanc iones  serán  impuestas  mediante la  resoluc ión  formal  de  

la Comis ión de Honor y Just ic ia por inf raccion es y fa l tas establec idas en la Ley 

General del  Sis tema Nacional  de Segur idad Públ ica, en la Ley de Segur idad del  

Estado, e l Reglamento de la Direcc ión de Segur idad Pública Munic ipal  y demás 

dispos ic iones apl icables.  

 

La apl icac ión de las sanc iones que real ice la Comisión de Honor y Just i c ia, serán s in 

per ju ic io de las  que corresponde apl icar por responsabi l idad administrat iva o penal .  

 

 

Art ículo  35.-  Para  cal i f icar   las  sanc iones  correspondientes  la  Comis ión  de  

Honor  y Just ic ia tomara en cons iderac ión los s iguientes factores:  

 

I .  Gravedad de la inf racción;  

 

I I .  Daños causados ;  

 

I I I .   Daños Inf r ingidos a la Ciudadanía;  

 

IV.  Condic iones soc io económicas del  inf rac tor ;  

 

V.   Cargo, jerarquía y ant igüedad en la Corporac ión;  

 

VI .   Conducta observada con ant igüedad al hecho;  
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VII.   Circunstanc ias de ejecuc ión;  

 

VI I I .   In tenc ional idad o negl igenc ia;  

 

IX. Per juic ios or ig inados a l servic io;  

 

X. Daños produc idos a otros in tegrantes;  y  

 

XI.  Daños causados a l  mater ia l y equipo.  

 

 

Art ículo 36.-  Las sanc iones serán:  

 

I .  Amonestac ión;  

 

I I .  Arresto administrat ivo;  

 

I I I .  Suspens ión; y  

 

IV. Remoción.  

 

Art ículo  37.-  La  amonestac ión  es  e l  ac to  por  e l  cual  se  advier te  a l  e lemento 

adscr i to  a Dirección de Segur idad Públ ica Munic ipal  sobre la acc ión u omis ión 

indebida que comet ió en e l  cumplimiento de sus deberes y se le exhor ta a mejorar su 

conducta para no incurr ir  en una nueva inf racc ión a sabiendas de que en caso 

contrar io se le impondrá una sanc ión mayor,  esta será en términos que no denigren al  

inf ractor ,  y podrá ser una amonestac ión públ ic a o pr ivada, a cr i ter io de la Comisión de 

Honor y Just ic ia.  

 

La amonestación pública será f rente a integrantes de la  Corporac ión quienes  

deberán de  os tentar  e l  m ismo  o  mayor   grado  que  e l  sancionado,  nunca  se  

amonestara  a  un inf ractor en presenc ia de subordinados.  

 

Art ículo 38.-  El arresto administrat ivo es e l impedimento del  e lemento de pol icía para 

abandonar su centro de t rabajo por haber incurr ido en fal tas considerables en cuanto 

a sus deberes y obl igaciones y a los reglamentos legales ap l icables.  

 

Art ículo 39.-  La  suspens ión es la  interrupc ión  de  la  relac ión  laboral ex istente  

entre e l inf rac tor de la Corporac ión. Al inf ractor se le deberá  recoger su 

ident i f icac ión, munic iones y armamento, equipo y todo e l mater ial  que se le haya 

dotado para e l cumpl imiento de su func ión,  conc lu ida su suspens ión e l in tegrante  se  

presentara a l Director quien le informará por   escr i to de su incorporac ión a l  servic io.  

 

Art ículo 40.-  La remoción es  la   terminación  de  la  relac ión  laboral   entre  e l   

Munic ipio  y  e l  inf rac tor,  s in responsabil idad para e l  pr imero. Cualquiera  que  sea  la  
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sanc ión a  imponer  a l   personal  a  quien  se  pretenda  sanc ionar, tendrá e l derecho 

de audienc ia para que en forma previa al  acuerdo de la sanc ión que proceda,  se  

def ienda  y  exhiba  en  su  caso  las  jus t i f icaciones  que  a  su  derecho convenga,  

mismas que deberán ser valoradas por la Comisión sanc ionadora.  

 

Art ículo 41.-  El T i tu lar  de la Direcc ión de Segur idad Públ ica Munic ipal ,  ejecutará las 

sanc iones impuestas por la Comisión y ordenará las medidas que est ime conducentes 

para ver i f icar  el  cumpl imiento de las mismas.  

 

Art ículo 42.-  De toda sanción impuesta por  la comisión , se not i f icara a l t i tu lar  de la 

Direcc ión de Segur idad Públ ica Munic ipal .  Si la sanc ión impuesta fuera la dest i tuc ión 

se not i f icará además del Director  a las autor idades correspondientes.  

 

 

CAPITULO IV 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD  

 

Art ículo 43.-  Las resoluc iones emit idas por la comisión  podrán ser impugnadas 

mediante e l Recurso Administrat ivo de Inconformidad, ante e l T i tu lar  de la Direcc ión 

de Segur idad Públ ica Munic ipal  o a través del ju ic io ante e l Tr ibunal de lo Contenc ioso 

Administrat ivo del Estado de México, dentro de los quince días poster iores a l en que 

surta efectos la not i f icac ión  de la resoluc ión.  

 

Art ículo 44 .  El recurso adminis trat ivo de Inconformidad se tramitara conforme lo 

establece e l T i tu lo  Segundo, Capítu lo Tercero, Secc ión Segunda d el Código de 

Procedimientos Administrat ivos del Estado de México.  

 

 

TITULO CUARTO. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

CAPITULO UNICO 

 

Art ículo 45.-   En lo no previs to en e l  presente Reglamento le será apl icable 

supletor iamente, en mater ia de not i f icac iones, of rec imiento, desahogo y valorac ión de 

pruebas, y en general ,  el Código de Procedimientos Adm inis trat ivos para el Estado de 

México.  

 

Art ículo 46.-  Las atr ibuc iones  de la Comisión para imponer las sanc iones que la Ley 

prevé prescr ib irán en un año, contado a par t ir  de la fecha en que la Comisión hubiere 

tenido conocimientos de la fa lta en que incur r ió e l e lemento.  
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TRANSITORIOS 

 

Primero.-  El presente reglamento entrara en v igor ,  a par t ir  del día s iguiente a l  de su 

Publ icac ión.  

 

Segundo.-  Dado en la sala de Cabi ldos del Palac io Munic ipal de Temascalc ingo,  

Estado de México,  por  los  in tegrantes del  Ayuntamiento e l 17 de Sept iembre de 2014.  

 

 

 

C. JOSÉ RAMÓN REYES RIVERA.  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

 

L.C. ANA BELÉN SERRANO 

CHAPARRO  

SÍNDICO MUNICIPAL  

LIC. J.  ASCENCIÓN TAPIA GARCÍA  

PRIMER REGIDOR  

LIC. ARM ANDO GARCÍA SÁNCHEZ  

SEGUNDO REGIDOR 

PROFRA. CONCEPCIÓN AMELIA 

BELLO CRUZ 

TERCER REGIDOR 

C. ZACARÍAS LEONARDO SEGUNDO 

PACHECO 

CUARTO REGIDOR 

PROFRA. ELIZABETH NÚÑEZ 

REYNOSO 

QUINTO REGIDOR 

PROFR. HERIBERTO DURÁN GARCÍA 

SEXTO REGIDOR 

C. GUILLERMO GARAY URZÚA 

SÉPTIMO REGIDOR 

ARQ. MARISOL CELENE MENDOZA 

GÓMEZ 

OCTAVO REGIDOR 

PROFRA. M ARÍA GUADALUPE 

FIGUEROA LUIS 

NOVENO REGIDOR 

C. JOSÉ LUIS TREJO ARIAS  

DECIMO REGIDOR 

MTRO. ANTONIO FAUSTO GONZÁLEZ 

UGALDE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

 


